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FETE-UGT mantiene su posición de disconformidad 
ante los recortes de la cuantía de los módulos de 
concierto en los Presupuestos Generales del 
Estado.  

 

FETE-UGT insiste en que, de confirmarse el recorte en los 
Módulos de Conciertos para el año 2011, los trabajadores de la 
Enseñanza Concertada podrían sufrir una agresión sin 
precedentes en el panorama educativo. 

Dicho recorte condicionaría la negociación colectiva del convenio 
y colocarán al sector, trabajadores y empresarios, en una 
situación en algunos casos insostenible. 

Asimismo se podría dar el supuesto de que las distintas 
Consejerías de Educación autonómicas aplicaran esta nueva 
rebaja salarial a la ya sufrida en el año 2010. 

FETE-UGT presionó de manera decidida, conjuntamente con otros 
sindicatos y patronales, a mantener una entrevista con el Ministro 
de Educación para solicitar una reunión urgente de la Mesa de 
Enseñanza concertada y colaboró en la elaboración de dos 
enmiendas conjuntas presentadas a los distintos grupos 
parlamentarios cuyo contenido se resume en: 

“Modificación de las cuantías de todas las partidas de cada uno 
de los módulos de todas las enseñanzas del Anexo IV 
consignando el mismo importe aprobado por la Ley 26/2009, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2010”. 

Fruto de la presión ejercida conjuntamente, el Ministerio de 
Educación ha respondido convocándonos a una reunión el lunes 
día 22 de noviembre, con el fin de proceder al estudio de la 
cuantía de los módulos de concierto.  

 

 

 
 

 


